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Itolethí 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncies que hayan de in
sertara en los BOLETINES O F I C I A L E S se han de mandar 
e! Gefe Político respectivo, por cayo conducto se pa-
8i r ín á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 

P R E C I O DE suscmcios.—En esta capital, llevado á domicilio, iO re. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 e' semestre, y 144 

Sor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oñcinas del B O L E T Í N , 

orredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número sueltes reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL* 

Las disposiciones de las Autoridades, encentó lai 
que sean á instancia de parte co pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer*. 
niente al servicio nacional, que dimane de U l 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cada linea ríe inserción. 

HUMERA SEGGION, 

PARTE OFICIAL. 

r-KfcSlüEiNClA DEL CONSEJO D E M I 
NISTROS. 

S. M . la Keioa (Q. D. G.) y su au
gusta real familia, continúan oo esla 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

i . l . M ORCEN. 

Sanidad.—Sección 2. a—Negociado 3.° 

Enterada la Reina (Q. D. G.) de una 
instancia de don Buenaventura Duran-, so
licitando se le permita la libre introduc
ción de 12 cajas de Robdepurativode Gan

dul, que procedentes de la Habana exis
ten en la Aduana de esta capital, y te
niendo en cu nía que dicho medicamento 
pertenece a la clase de los remedios se
cretos por ignorarse su composición, y 
que si dicho señor Duran tenia algún pri
vilegio para espenderlo, debe considerar
se caducado como todos con la publica
ción de la ley de Sanidad; S. M.,de con
formidad con lo informado por la Rea] 
Academia de Medicina y por el Consejo 
de Sanidad, ha tenido á bien desestimar 
la instancia del interesado y prohibir la 
venta del citado medicamento, como 
igualmente de todos los que reúnan sus 
condiciones, conforme á lo dispuesto en 
el art. 84 de la mencionada ley y el 16 y 
17 de las Ordenanzas de Farmacia. . 

De Real orden lo digo h Y. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos artos. Madrid 2 i de enero 
de 1886.—Posada Herrera.—Sr. Gober
nador de la provincia de Barcelona. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

Para la plaza vacante de Oficial de la 
clase de segundos del Ministerio de Fo
mento, 

Yengo en nombrar al que lo es de ter

ceros don Lorenzo Pedrajas; concediendo 
los ascensos de escala en los de esta úl
tima clase, y- nombrando para la va-
caute que resulla en la misma á don Fran
cisco Escudero y Peroso, Archivero-Bi
bliotecario segundo de segundo grado, que 
reunelas condiciones exigidas por mi Rea i 
decreto de 6 de julio último. 

Dado en Palacio á siete de febrero de 
mil ochocieetos sesenta y seis.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Antonio Aguilar y Correa. 

Disposiciones acordadas por este Minis
terio en el mes de enero último relati
vas al personal del mismo y sus de
pendencias. 

Secretaria. 

12. Nombrando mozo á Manuel Her
nández. 

Secciones. 

15. Nombrando ordenanza á Gervasio 
Ramos. 

Ferro-carriles. 
16. ' Ascendiendo á Celador al vigi

lante don Gerónimo Martínez. 
Id. Nombrando Vigilante á don Gre

gorio Mancebo. 
1'.». Ídem Celador á don Pablo López 

y Sánchez. 
Id. Ídem id. á don Benito Lores y 

García. 
Id. ídem Vigilante á don Juan Anto

nio González. 
2(3. Ascendiendo á Delineaula de la 

clase de primeros a don César Ordax. ¿J 
Id. Nombrando Delineante de la cla

se de segundos á don Ricardo Menor. 
Portazgos 

4. Nombrando Administrador del de 
C o l l u t o ádon Faustino Regueral. 

5. ídem mozo de barrera Interven
tor del de Torquemada á don Salvador 
Suarez. 

14. ídem id. de Castro-Gonzalo á 
don Mateo Ramos. 

Id. ídem id. del de Herrería á don 
Cosme del Pozo. 

1 o. Ídem id. del de Arnedo á don Juan 
Reirá y Bregua. 

17. ídem id. del de Orense á don 
Manuel Nuñez. 

22. Ídem de Administrador del de 
Milladoin a don Ramón Carrete. 

29. ídem de mozo de barrera inter
ventor del de Albaladegito á don Gumer-
siilno Navarro y Pérez. . 

Seguuda enseñanza. 

5. Nombrando en virtud de oposición 
Profesor de dibujo del Instituto de Hues
ca á don León Abadías. 

9. ídem Administrador de los bienes 
de los suprimidos Cel'egiós de Salamanca 
á don Sebastian Cerezo. 

29. ídem Director del Instituto xle 
Huesca á don Mauricio Martínez Ferrer. 

Id. ídem Director del Colegio de in
ternos del Instituto de Pamplona á don 
Antonio de Rota. 

Industria y Comercio. 

2t Nombrando sustituto de Cónsul del 
Tribunal de Comercio de Valladolid á 
don Francisco Allué y Castilla. 

9. ídem Escribano de actuaciones y 
Secretario de Gobierno del de Valencia á 

| don Carlos Avella y Jordá. 
22. Ídem sustitutos de Cónsul del de 

Valladolid a don José de la Cuesta y don 
Marcelino Goicoechea. 

CONSEJO DE ESTADO. 

REAL OECRETO. 

Doüa Isabel II, por la gracia d •. Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las OÍspanas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido .en de
cretar ¡o siguiente: 

«En el pleito que peude ante el Con
sejo de Estado en primera y única ins
tancia entre partes, de la una Dona Ca
talina Aybar. viuda de don Pedro Andé-
riz, demandante, y de la otra mi Gscal. 
en nombre de la Administración gene
ral, demandada; sobre revocación ó sub
sistencia de la Real orden de 7 de ene
ro de 1S65 que negó á la reí-la man le el 
derecho á continuar en el goce de la 
pensión concedida á su difunto marido. 

Visto: 
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta: 
Que por Real orden de 21 de diciem-

! bre de 1855 se concedió á don Pedro 
| Anderiz la pensión de 6 rs. diarios como 

comprendido en los beneficios dispensa
dos por el art. 8.° de la ley de 2 de 
agosto de 1855, en razón a haber sido 
fusilado su hijo don Eusebio en Huesca 
con motivo de los acontecimientos políti-
cosdel ano de 1848: 

Que ocurrido en 25 de junio de 1864 
el fallecimiento de don Pedro, su viuda 
dona Catalina Aybar solicitó en 8 de 
agosto siguiente qne se le trasladara la 
precitada pensión; y remitida su instan
cia á la Junta de Clases pasivas, mani
festó la misma Junta que según el ar
tículo 8 . a de la referida ley de 2 de agos
to correspondía á mi Gobierno la conce
sión de esta clase de pensiones, aun 
cuando en concepto de la Junta la recur
rente se hallaba compreudida en los be
neficios de la ley, y no había obstáculo 
para la pretendida concesión: 

Que la Asesoría general del Ministe
rio de Hacienda se conformó con este 
dictamen; pero el Negociado del mismo 
Ministerio opinó que no procedía la tras
misión solicitada, en atención por una 
parle a que á ella se opone el art. 6.* 
del decreto de las Cortes de 11 de mayo 
de 1857, que esl blece que ninguna 
pensión de las llamadas remuneratorias 
ó de gracia sea trasmisible, debiendo 
por lo tanto fenecer con la vida del 
poseedor; y por otra á que para poder 
la interesada continuar en el goce de la 
pensión, seria necesaria una nueva con
cesión á su favor, lo cual correspondía 
esclusivamenle á las Corles, con arreglo 
al art. 8.° de la ley de 11 de mayo de 
1837; y oída la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, y á pesar de su con
sulta favorable á la solicitud de la recla
mante, se dictó la Real orden de 7 de 
enero de 1865, que desestimó la solici
tud de la interesada y la declaró sin de
recho á la trasmisión de la pensión que 
pretende, sin perjuicio de que hiciera 
uso de su derecho en via contenciosa. 

Vista la demanda que en su conse
c u e n c i a interpuso ante el Consejo de 
Estado dona Catalina Aybar solicitando 
que se deje, sin efecto la referida Real 
orden y se le declare el derecho a cqn* 
tinuár en el goce de la pensión concedi
da á su difunto esposo: 

Vista la contestación de mi Fiscal pi-
diendo la absolución de la demanda y la 
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confirmación de la Real orden por la 
misma reclamada: 

Vista la ley de 2 de agosto de 1855 
concediendo pensiones y recompensas á 
los deportados y desterrados por causas 
políticas en el ano de 1848, cuyo ar
ticulo 8.° dice: «Los padres, viudas ó 
huérfanos de los que Jian perecido en la 
deportación, destierro ó emigración, 6 
por resultas de ellas, siempre que hubie
sen durado mas de seis meses, gozarán 
según sus circunstancias, igualmente á 
juicio del Gobieruo. una pensión de 5, 6 
ú 8 rs. diarios, los padres durante su 
•ida. las viudas y solteras mientras no 
varíen de estado, y los huérfanos hasta 
los 25 anos, si antes no fuesen colocados 
ó terminasen una carrera literaria:» 

Vista la Real orden de 21 de diciem
bre de 1855, por la cual se concedió á 
don Pedro Anderiz la pensión de 6 rea
les diarios, con arreglo á la ley antes 
citada, como padre de don Eusebio, fu
silado en Huesca con motivo de los 
acontecimientos político:, de 1848: 

Considerando que el decreto de las 
Cortes de 11 de marzo de 1837. que 
prohibe la trasmisión de las pensiones 
remuneratorias, no tiene aplicación al 
presente caso, que se rige por una ley 
especial y concreto, ven qu$ no se tra
ta de trasmisión le pensión, sino de con
tinuar en su disfrute conforme á las 
prescripciones de dicha ley: 

Considerando que en el art. 8.° de 
ella se conceden la; pensiones de que 
habla a los padres; y que por lo tanto, 
aunque otorgada por la Real orden de 
21 de diciembre de 1855 en cabeza de 
don Pedro Anderiz, tenían derecho á ella 
este y doña Catalina Aybar, padres am
bos de don Eusebio, disfrutándola con
juntamente mientras los dos existiesen, 
y cada uno por sí solo cuando el otro 
faltase; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
don Joaquin José Casaus. don Antonio 
Escudero, don Modesto Lamente, don 
Juan Chinchilla, don Antero de Echarri, 
don Pedro Sabau, don Gerardo deSouza 
y don Joaquin lis"ario, 

Vengo en dejar sin efecto la Real or
den de 7 de enero de este año, y en de
clarar que doña Catalina Aybar debe 
continuar disfrutando la pensión señala
da en 21 de diciembre de 1855 con mo
tivo del fallecimiento de su hijo, coufor-
me á la ley de 2 de agosto de aquel año. 

Dado en Palacio á diez y echo de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Está rubricado déla Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O'Donnell.» 

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Roal decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos, se notifique en forma 
á las partes y se inserte en la Gaceta. De 
que certifico. 

Madrid 28 de diciembre de 1866.— 
Pedro de Madrazo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de A<lm¡Q¡stracion.—Negociado 3.°— 
Presupuesto» y Arbitrios.—Numero 247.— 

Circular. 

Teniendo en cuenta que por algunos 
Ayuntamientos de esta provincia, no se 
solicita en tiempo oportuno la competon-
le autorización de este Gobierno para 
subastar los arbitrios destinados ácubrir 
los déficits de sus respectivos presupues
tos, ocasionando este retraso los perjui
cios consiguientes á la Administración 
municipal, y que por otros, al verificar
lo, no se cumple con lodos los requisitos, 
que para estos casos están prevenidos, 
he creído oportuno, con este motivo, re
cordar á los Ayuntamientos las reglas 
generales siguientes, á las qne deberán 
sujetarse en los espedientes de que se 
traía. 

1 / Los Ayuntamientos que necesi
ten ó crean comveniente utilizar algún 
arbitrio, con deslino á cubrir los déficits 
de sus presupuestos, lo acordarán asi, 
asociados á igual número de mayores 
contribuyentes que de concejales, solici' 
lando la correspondiente autorización 
para su arriendo, dentro del plazo prefi
jado para la presenlaciou de los mismos 
presupuestos, ósea hasta el 51 del ac
tual. 

2 . a Lasdiligenciaspreparatorias, que 
al efecto deberán remitir, constarán del 
acuerdo á que se refiere la regla anterior 
certificación de los valores que el arbi
trio de que se trata hubiese tenido en el 
último quinquenio y el correspondiente 
pliego de condiciones, en el que deberá 
fijarse el tipo de la subasta y plazo de 
esta, que deberá limilarse^l año econó
mico próximo. 

•V' Si el arbitrio no hubiese sido uti \ 
lizado anteriormente, el Ayuntamiento, 
con los mayores contribuyentes, fijará el 
tipo que considere mas equitativo, aten
dida la importancia de aquel. 

4.* Con el objeto de que no se for
mulen propuestas que necesariamente 
habían de ser desechadas, se tendrán 
presentes por los Ayuntamientos los ar
bitrios que por el artículo 22 de la Real 
orden de 15 de setiembre de 1S57 es
tán escepluados de aprovecbamien'o. 

5.* Concedida que sea por este Go
bierno la competente anlorizacion para 
arrendar los arbitrios, en el acto de la 
subasta se atemperaráu los Ayunta
mientos á lo que dispone el Reglamento 
de propios de 28 de noviembre de 1849, 
inserto en el Boletín del 25 de dicho mes 
de 1855, y á la Real Instrucción de 8 de 
junio de 1847, especialmente en sus ar
tículos 57 al 50 inclusive, teniendo en 
cuenta, que arreglados los plazos que en 
estos se señalan al año común, deberán 
arreglarse ahora al año económico. 

Madrid 7 de marzo de 1866. 
El Gobtrnador, 

D u q u e d e Seato . 

Sección de Fomento.—Negociado 7. a—Mi rus. 
Número 60. 

Don JosédeOsorioy Silva, DuquedeSesto, 
Gobernador de la provincia de Madrid. 
Hago saber: Que don Francisco de 

Paula Mellado, vecino de esta corte, ha 

presentado en este Gobierno de provincia 
el d i a l . 0 del actual una solicitud pidiendo 
la propiedad de dos pertenencias de una 
mina de plomo, que tendrá por nombre 
San Fernando, sita en el punto llamado 
tierras del Hornillo, término municipal de 
Fresnedillas, distrito municipal del mismo. 
El terreno registrado lioda al Norte con 
Vallejo de los Tabarcos; al Sur, con cerro 
de Ramos, al Este con Fuente el llor-
nillo, y al Oeste con cercado de Cabaza 
Larga. 

Designa las dos pertenencias que soli
cita en esta forma: Se tendrá por punto 
de partida un pequeño manantial de agua 
que existe en dicho terreno y á disloncia 
de quince metros á Oeste de unos pare
dones viejos; desdeél se medirán en direc
ción Nortj. cien metros fijando laprimera 
estaca; desde esta en dirección Este 
quinientos metros; desde esta en direc
ción Sur doscientos; desde esta en direc
ción Oeste seiscientos metros; desde esta 
en dirección Norte doscientos, y desde 
esta en dirección Este cien metros á 
inlestar con la primera estaca. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de este dia la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el lioletin Oficial de la provincia, 
en la tabla Jo anuncios de este Gobierno 
de provincia y en Fresnedillas, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 25 de 
la ley de minas de 6 do julio de 1 ¿59, 
con el fin de que los que se crean con 
derecho presenten sus oposiciones á m* 
Autoridad dentro del plazo de sesenta 
días. 

Madrid 1.° de marzo de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e Sea to . 

Sección de Gobierno.—Negociado t.* 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Inspectores, Guardia 
civil y demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y captura de 
Antonio Moros Bailón, soldado desertor 
del regimiento infantería de Isabel II, 
cuyas señas se espresan á continuación, 
poniéndolo á mi disposición caso de ser 
habido, para que sea conducido á dispo
sición del señor gefe militar que le re
clama. 

Madrid 7 de marzo de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Señas de Antonio Moros Bailón. 
r 

Edad 24 años; pelo negro; cejas id.; 
ojos pardos; nariz regular; barba poca; 
color bueno; frente pequeña; su aire del 
campo; producción clara; es picado de 
viruelas. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Inspectores, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y captura de 
Manuel Santos Fernandez, soldado deser
tor del provincial de Astorga: es natural 
de Ganco, Ayuntamiento de Prado Reig 
en la provincia de í.e n. de edad de 21 
años; su estatura 4 pies, 10 pulgadas; 
pelo castaño; cejas y ojos id.; nariz re
gular; barba lampiña y color moreno, 
poniéndolo en caso de ser habido á mi 
disposición para su remisión al señor 

gefe militar de dicho batallón que lo "re
clama. 

Madrid 7 de marzo de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Inspectores, Guardia 
civil y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y captura 
de José del Pino, cabo segundo del regí, 
miento infantería de Sevilla, fugado del 
cuartel del Soldado de esta corte; es de 
edad de 17 á 18 años; barbilampiño; 
pelo corlado á media melena; de estatura 
5 pies escasos y viste pantalón negro, 
y en caso de ser habido lo pondrán á dis
posición del Excmo. señor Gobernador 
militar de esta plaza ,y provincia que lo 
reclama. 

Madrid 7 de marzo de 18H6. 
El (gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Los señores Alcaldes de esta provin
cia. Inspectores. Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de Eduardo 
Torre López, soldado desertor del Cole
gio y escuela gmeral de caballería de 
Valladolid, cuyas señas se anolan á con
tinuación, poniéndolo á disposición del 

i Excmo. señor Capitán general del dis
trito-de Castilla la Nueva q u e lo reclama. 

Señas de Eduardo Torre López. 
Edad 24 años; estatura 5 pies; pelo 

castaño; ojos id.; color moreno; nariz 
regular; barba ninguna, y de oficio do
rador. 

Madrid 7 de marzo de 1866. 
El Gobernador^ 

D u q u e d e S e s t o . 

Negociado 3.°—Bagajes y alojamientos.—Cir
cular. 

A pesar de lo prevenido en circular 
. de 9 de febrero ñltimo, inserta en el Bo
letín Oficial de 1 \ del mismo, son muchos 
los pueblos que no han remitido los esta
dos de alojamientos y bagajes suminis
trados por los pueblos de esla provincia 
durante el año próximo pasado, por cuya 
razón prevengo á dichos Alcaldes cum
plan con tan importante servicio en el 
improrogable término de seis dias, bajo 
el concepto que trascurrido dicho plazo, 
pasarán comisionados de apremio á re 
coger dichos dalos. 

Madrid 6 de marzo de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

SESTA SECCIOi 

JUNTA GENERAL DE BENEFICENCIA DEL REINO. 

Pliego de condiciones para la adquisición en 
publica subasta del suministro de pan á la 
casa de dementes de Santa Isabel en Léga
nos. 

1 . a Se saca á pública subasta el 
suministro de todo el pan que se ne
cesite en el mencionado Establecimien
to, sin limitación alguna, para el consumo 
durante un año, á contar desde el dia en 
que quede aprobado el remate por la es-
celenlísima Junta. 

2.* El pan ha de ser de la mejor ca
lidad delllamado cand-al, sin alteración 
alguna, é igual al que se espende al públi-



c 0 > elaborado en líbrelas bajas ó en la 
forma que se pida, siendo entregado en 
el establecimiento p<*r cuenla del contra
tista, libre de lodo gaslo de conducción ü 
otro alguno. Los pagos se verificarán al 
finalizar el mesen que se sirva el pedido. 

3.* La subasta será simultánea, en la 
corle é inmediata villa de Leganés, y 
tendrá lugar el dia 2 i del corriente mes 
y hora de las once de la mañana, en la 
gala de sesiones de la Junta, sita en la 
calle de los Donados, número 4, presi
diendo el acto el f2xcmo. señor Yocal de
cano de la Sección de Administración y 
Contabilidad, ó el que haga sus veces, y 
en la Dirección de la casa de dementes, 
sita en el mismo Establecimiento y ante 
su Director y Escribano correspondiente. 

4.* El tipo de precio para la subasta 
se fijará por el Bienio, é limo, señor 
"Vice-presidente de la Junta la víspera de 
su celebración, en pliego reservado y sé-
Hado, que se conservará en la Secretaria 
y en la Dirección del Establecimiento, y 
nose abrirá hasta despuesde haberse leí
do todas las proposiciones - en el acto de 
la subasta. 

5 . a Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, con estríela sujeción al 
modelo siguiente: 

Don N. N., vecino de habitante 
en , n i n y de profesión , 
habienJo.se enterado del pliego de con
diciones aprobado en de por la 
escelentisima Junta general de Benefi
cencia, coi forme con todas las'condicio
nes conlenidaseudichopliego, me oblig) 
á suministrar el. pan á la casa de demen
tes de Sania Isabel en Leganés. al precio 
d e . . . milésimas de escudo el kilogramo. 

(Aquí la firma.) 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible, y S Í espresarán por 
milésimas de escudos únicamente. 

6 . a Para lomar parle en la subastase 
acreditará por medio de la correspon
diente carta de pago haber consignado 
en la Caja general de Depósitos la canti
dad de 400 escudos en efectivo, como ga
rantía provisional respecto de I 0 3 l idia
dores de Madrid; y respecto de los que la 
tomen en la Dirección del Establecimiento 
se acreditará la entrega de igual suma 
efecliva, con el resguardo que espedirá 
el Director del mismo previamente. 

7 / No serán admisibles las proposi
ciones que escedan en algo del tipo fija
do en dicho pliego reservado. 

8.* Se tendrá por nopresenlada loda 
proposición queallero en lo mas mínimo 
la redacción del modelo comprendido en 
la condición 5 . a 

9.* Igualmente se tendrá por no pre
sentada cuaquier proposición que no re
sulte garantida con el depósito que se es
presa en la condición 6 . a 

10. Los pliegos de proposiciones po
drán presentarse por los Imitadores en la 
Secretaría general de la Excma. Junta y 
en la Dirección de la casa de dementes 
de Santa Isabel en Leganés, todos los 
días, desde las once de la mañana á las 
cuatro de la tarde, desde que aparezcan 
los anuncios en el Diario de Avisos y Bo
letín Oficial de la provincia y parages 
públicos de dicha villa é inmediatas hasta 
la víspera de la celebración de la subas
ta, sellándose y numerándose por el or
den de su presentación, espidiéndose el 

oportuno resguardo. Igualmente podrán 
presentarse durante los primeros quince 
mi u n t o s del acto de la subasta los pliegos 
de proposiciones, asi como las cartas de 
pago y resguardos indicados en lacondi-
cion 6. a , si no hubiesen sido incluidos en 
los pliegos presentados con anterioridad. 

11. En el dia y hora señalados, el es-
celenlísimo señor Presidente del aclo.en 
Madrid, y el señor Director del Estable
cimiento en Leganés, declararán abierta 
la subasta, pudiendo en seguida conti
nuar la presentación de pliegos de pro
posiciones, cartas de pago y resguardos 
por espacio de quince minutos. Trascur
rido este periodo, se procederá por el 
Escribano respectivo áabríry leereoalta 
YOZ los pliegos de proposiciones por el 
orden numérico de su presentación, lo
mando nota de ellos y de las carias de 
pago y resguardos respectivos, y des
echándose los queco virlud de las condi
ciones 8. a y 9. a no deban ser admitidos. 
Luego oe abrirá el pliego que contenga el 
tipo, y el Excmo. señor Presidenlsó el 
Director del Establecimiento adjudicarán 
el remate á reservado la aprobación por 
la Excma. Juula en ambos casos al lid
iador que hubiese hecho la proposición 
mas ventajosa dentro del tipo marcado, 
estendiéudose el acta correspondiente. 

12. En el caso de resultar que dos ó 
mas de las proposiciones admisibles y mas 
ventajosas son iguales, se procederá ala 
licuación verbal entre las personas que 
las hubiesen hecho, fijándose anles por 
los respectivos señores Presidentes el 
tiempo que aquella ha de durar. Ter
minado esto, si no se hubiese hecho 
mejoraalguna, ó resultare nuevo empate, 
será preferida entre estas proposiciones 
la que se haya presentado primero, se
gún el número del pliego. 

13. Terminado el aclo de la subasta, 
sedevolverán áios Imitadores cuyaspro-
posiciones no hayan sido aceptadas, las 
cartas de pago ó resguardos respecliv >s 
del depósito provisional, con la oportuna 
diligencia para su devolución por la Ca
ja de Depósilos. 

14. La carta de pago del depósito hecho 
en Madrid por el licilador á cuyo favor 
quedase el remate, se conservará en la 
Secretaria general de la Excma. Junta; 
y el resguardo del que resultase mejor 
postor en Leganés, en la Dirección del 
Establecimiento, hasla tanto que sea 
aprobado por S. E. y adjudicado el re 
mate definitivamente, y se constituya la 
fianza definitiva. 

15. Por via de fianza á la seguridad 
del contrato, quedará retenido en la Ad
ministración del E s t a b l e c i m i e n t o el im
porte del consumo d; un mes. 

16. Este contrato es á suerte y ven
tura, y por lo tanto el rematante no podrá 
obtener por motivo alguno dispensa de su 
cumplimiento en todo ni en parle, aumen
to de precio ni indemnización de olra es
pecie cualquiera. 

17. Si no entregase dicho articulo á 
la hora que se le pidiese ó el que pre
sentase no reuniese las condiciones es
presadas en el pliego, ajuicio del Direc
tor del Establecimiento ó personas que 
este designe, sin admitir el de arbitros por 
parte del rematante, se procederá á com
prar otro que las reúna, quedando res
ponsable el rematante con su fianza y bie

nes de, la diferencia de precio yde los per
juicios queso originen al Establecimiento 
cuya responsabilidad se exigirá adminis
trativa y ejecutivamente por los trámites 
de la via de apremio, con arreglo á lo 
prescrito en el art. 11 del Iteal decreto 
de 27 de febrero de 1852. En cualquiera 
caso de duda sobre el cumplimiento del 
contrato, se dará cuenla aja Excma. . f u ñ 

ía general para su resolución, sin admitir
se otro recurso que el establecido por el 
articulo J2 de dicho Real decreto. 

18. Luego que se haya terminado es
te servicio, y acreditado por medio de 
certificación del Director que no resulla 
responsabilidad alguna del rematante, sa 
cancelará la fianza espresada en la con
dición 15. 

19. Todos los gastos dul remate, 
otorgamiento de escritura y copias, serán 
de cuenta del rematante. 

Madrid 5 de marzo de 1806.—José 
Valdés del Castillo. 

Junta económica de la escuela práctica de arti
llería del primer distrito. 

Debiendo procederse á la adquisición de 
1500 haces de laray de 2 arrobas de 
peso cada uno, y 1800 estacas de mo
rera puestos en la citada escuela, sita 
en la dehesa de Carabanchel, para la 
construcción de balerías de campaña, 
según autorización del Excmo. señor 
Direcetor General del cuerpo, se hace 
saber por medio de este anuncio, para 
que los que quieran interesarse en dicho 
servicio presenten sus proposiciones ante 
te la Junta en las oíicinss de esta depen
dencia, sitas en el piso segundo de la 
Maestranza de esta corte, el dia 16 del 
corriente, á la una de la tarde. 

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto todos los dias na festivos de 
diez á cuatro de la tarde, siendo el tipo 
máximo el de 200 milésimas de esc udo 
por haz de taray y 180 milésimas por 
cada estaca. 

Madrid 5 de mareo de 1866.—El Co
mandante Capitán Secretario, Eugenio 
Gramo Romero.—(235.—N. l.°) 

Aduana Nacional de Madrid. 

Trascurrido el plazo que permito el 
artículo 88 de las Ordenanzas generales 
de la renta de Aduanas sin haberse pre
sentado ios interesados, cuyos nombres 
se espresan á continuación, á satisfacer 
los correspondientes derechos y retirar 
de esta Aduana los géneros venidos á su 
consignación; les hago saber por el pre
sente que de no verificarlo en el improro-
gable plazo de tercero dia se considera
rán abandonados, según dispone el ar
tículo 129, procediéndose á su venta en 
los términos que establecerla Sección no
vena de las citadas Ordenanzas. 

Nombres de los Consignatarios. 

Bergue y Compañía. 
Mr. Barthe. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Eduardo Carlier. 
Eduardo Moróte. 
Eduardo Sachsé. 
Mme. Massonty. 
Der.Depons. 
Darricade y Doneu. 
Manuel L ó p e z Breu. 

G., Parelló. 
Ber^erón. 
Mr. Lamartinieu. 
Félix Ferand. 
Diego Mencía Martí. 

Madrid 5 de marzo de 1866.— El Ad
ministrador, Domingo López. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S * 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Inclusa. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
26 de febrero de 1S66, el señor don Isi
dro Gómez Marzo, Secretario honorario 
por S. M., Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez logado de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta corle; habiendo vislo eslos autos 
seguidos á instancia del Excmo. señor 
don Buenaventura Vivó y Diaz, vecino 
de esla corle, y en su representación el 
Procurador don Pedro Elvira López, en 
rebeldía de los poseedores del mayoraz
go de Vozmediano y herederos de don 
Justo Custodio Gómez, y á cuartos se 
creyeran con derecho á los censos y car
gas que gravitan sobre una huerta sita 
eo la Vega del pueblo de Alarcon, donde 
llaman los Estrágales, titulada QuínU de 
San José, sobre caducidad de dichas car
gas y consiguiente liberación de la finca; 

Resultando que el Ex:mo. señor don 
Buenaventura Vivó acudió á este Juzga
do en demanda ordinaria, á la que acom
pañó una certificación librada por el se
ñor Registrador de Gelafc en 1.° de oc
tubre de lí)6í y dis escrituras de venta 
otorgadas á su favor, la primera en esta 
corle en 22 de setiembre de 1862 por 
el Excmo. señor don José López Reque
na, ante el ¡Notario de la misma don 
Claudio Sanz y Barca, y la segunda en 
la villa de Méslolesen6 de junio de 1864, 
ante el Notario de dicha \illa don Manuel 
María Pardo, por las cuales le pertenece 
en propiedad la cita'a quinta, en solici
tud de que se declaren caducadas las 
cargas que á continuación se espresan 
y (jue gravitan sobre la misma: primero, 
un censo de tres celemines de pan me
diado á favor de los poseedores del ma
yorazgo de Vozmediano: segundo, otro 
censo de celemín y medio de la misma 
especie y pertenencia: y tercero, la parle 
alícuota que deba corresponder de reales 
vellón 48.520. ocho maravedises que im
portaban en junto las cargas con que se 
vendieron en 1845 las fincas pertene
cientes á don Justo Custodio Gómez, de 
las.cuales se hallan incluidas algunas 
dentro de la huerla en cuestión. Funda
do, entre otras cosas, en que hace mas 
de 50 a n o s que no se pagan los réditos 
de dichos censos: 

Resultando que conferido traslado de 
dicha demanda á los poseederes del ma
yorazgo de Vozmediano y herederos de 
don Justo Custodio Gómez y á cuantos 
se consideraran con derecho á los cita
dos censos, se los emplazó por edictos 
por ignorarse su paradero, según se pre
viene en el arl. 251 de la ley de Enjui
ciamiento civil, y trascurrido el primer 
término sin haber comparecido ninguno 
de los demandados, se les hizo el segun
do llamamiento que dispone el art. 232 
de la misma ley, sin que tampoco ófre-
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cíese resultado alguno, y en su conse
cuencia, á instancia del demandante, se 
les declaró en rebeldía, mandándose que 
lasnotiGcaciones y demás diligencias que 
ocurrieran se entendieran con los estra
dos del Juzgado: 

Considerando que á pesar de los lla
mamientos hechos no ha comparecido 
nadie oponiéndose á la pretensión solici
tada en estos autos, y que la ley 5.*, tí
tulo 8.°. libro 11 de la Novísima Reco
pilación, al seúalar el plazo de 50 años 
para la prescripción de las obligaciones 
mistas, á cuya especie corresponden los 
censos, autoriza indudablemente la pres
cripción de las cargas de que se trata, 
según la jurisprudencia establecida por 
varias sentencias del Tribunal Supremo 
de Justicia, 

Fallo que en méritos de justicia debo 
declarar y declaro libre la referida finca 
titulada Quinta de San José, sita en la 
Vega de Alarcon, donde llaman los Es
trágales, de la propiedad del Excmo. se
ñor don Buenaventura Vivó Díaz; y para 
que se haga constar en el Registro de la 
Propiedad de (¡etafe, á cuyo partido per
tenece el pueblo de Alarcon, líbrese el 
oportuno mandamiento por duplicado, 
mandando, por último, que en confor
midad á lo que dispone el art. 1190 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, además 
de notificarse esta sentencia en los es
trados del Juzgado, se haga notoria por 
edictos que se fijen en los sitios públi
cos de costumbre, é insértese en el Dia
rto Oficial, Gaceta de esta corle y Bole
tín Oficial de la provincia. Así por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo.—Isidro Gómez. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el seflor don 
Isidro Gómez Marzo, Juez togado do pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta corte, estando celebrando au
diencia pública en el dia de hoy, de que 
doy fé. 

Madrid 26 de febrero de 1866.—Fran
cisco Muñoz.—164. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Latina. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta corle, se sacan á pública subasta 
varios efectos de tahona existentes en el 
cuarto bajo de la casa núm. 2 de la ca
lle de Sagunto en el barrio de Chamberí, 
en donde estarán de manifiesto, tasados 
en la cantidad de 2127 rs. t cuya subasta 
tendrá lugar el dia 15 de marzo próxi
mo, á las doce de su mañana, en la Au
diencia de dicho señor Juez, sita en 
la planta baja de la territorial de esta 
corte. 

Madrid 26 de febrero de 1866.—El 
Escribano, F. Aranna.—161. 

, v cíñCTTÍí 
Juzgado de primera instancia del distrito del 

Congreso. 

. Fn virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esla corte, refrendada por el Escri
ban u de número don Ignacio Palomar, 
se anuncia la venta en pública subasla, 
á yoluntad.de sus dueños, de varios pe
dazos de tierra, huertas y foros, sitas en 

término del partido judicial de I Pravia, 
en Asturias, tasado todo en la sama de 
17.864 r s . , habiéndose s e ñ a l a d o para 
celebrar doble remate en el Juzgado de 
primera instancia de Pravia y en el del 
Congreso de esla capital, que su audien
cia la tiene en el piso bajo de la terri
torial, el dia 15 de marzo próximo, y 
hora de las ouce de su mañana, hasta el 
que estará de manifiesto el espediente en 
la Escribanía del actuario, plazuela de la ¡ 
Villa, núm. 5, para que los que quieran 
interesarse en la subasta puedan ins
truirse de la tasación y demás que les 
convenga, adviniéndose que no se admi
tirá postura que no cubra el importe de 
ella. 

Madrid 8 de febrero de 1866.—Igna
cio Palomar.—165. 

• • • — 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia interi
no del distrito de Palacio de esta corte, 
refrendada del Escribano de su número 
don Miguel del Castillo y Alba, se cita, 
llama y emplaza á Mr. J. A. Pacaud, 
para que al término de 30 días compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía, por 
medio de Procurador y en forma, á con
testar la demanda que contra el mismo 
ha interpuesto la Sociedad la Beneficio
sa, sobre pago de maravedises. 

Madrid 5 de marzo de 1866.—Miguel 
del Castillo y Alba.—164. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia delseñordon 
Ricardo Encina, Juez de paz é interino 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta corte, refrendada del Escri
bano de su número don Miguel del Cas
tillo y Alba, se cita, llama y emplazaá los 
que* se crean con derecho á 207 reales y 
sus inlereses. resto del precio en que fué 
vendido por la policía urbana un solar, 
silo en esla poblacioo y su calle de San 
Andrés, número 21 antiguo, de la man
zana 454, para que al término de quince 
dias acudan á ejercitarlo en dicho Juzga
do y escribanía, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 1.° de marzo de 1866.—Miguel 
del Castillo.y Alba.—(226.—N. 

Juzgado de primera instancia del partido Tor-
relagnna. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esla villa de Tor-
relaguna y su partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á don Agustín Chacón, capalazque 
ha sido del presidio del Canal delsabel II, 
y en cuyo destino cesó el 17 de junio de 
1865, para que en el término improroga-
ble de veinte dias se presente en este 
Juzgado de primera instancia de este 
parlido á rendir una declaración en cau
sa criminal que en el mismo se sigue; 
bajo apercibimiento de que si no lo efec
túa dentro de dicho término, le parará 
perjuicio. 

Dado en T o r r e laguna á 27 de febrero 
de 1866. — Felipe Antonio de Arruche. 

( 2 2 3 . - N . 
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Juzgado de primera instancia del parlido de Col
menar Viejo. 

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esla villa y su parlido. 
Por el présenle se cita, llama y empla

za á Joaqoin Duque Alvarez, hijo de 
J aquin y María, soltero, de oficio can
tero, residente en Collado Villalva, na
tural de Lagavie, en el reino de Portu
gal, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de treinta dias, con
tados desde la publicación de este anun
cio en los periódicos oficiales, se presen
te en este Juzgado para notificarle la 
acusación fiscal emitida en la causa que 
contra el mismo y otro se sigue por lesio
nes á Simón Martin; bajo apercibimiento 
de que si trascurriese dicho término sin 
que comparezca, se le declarará contu
maz y rebelde, entendiéndose las sucesi
vas diligencias con los estrados del tri
bunal, y le para el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 22 de fe
brero de 1866.—Benigno Alvarez.—Por 
su mandado. Valentín Ugalde. 

(21b.—N.l.°) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Presidencia de la Junta carcelaria del partido 
do Alcalá de Henares. 

No habiendo concurrido número bas
tante de representantes de los pueblos 
del partido para celebrar las Juntas con
vocadas para los dias 7 y 25 de febre
ro último, con objeto de examinar y 
aprobar el presupuesto para el año pró
ximo económico, así como también la 
cuenta de administración del año próxi
mo pasado, se les convoca por tercera 
y última vez para el dia 11 del corrien
te, reencargándoles la asistencia, pues 
no pudiendo ya demorarse este servicio 
se celebrará la Junta cualquiera quesea 
el numero de representantes de los pue
blos que concurran. 

Alcalá de llenares 1 0 de marzo de 
1866.—El Alcalde Presidente, Fran
cisco Palou. 

¡Alcaldía constitucional de Villamanlilla. 

A fin de proceder con el debido cono
cimiento á la formación del apéndice al 
amillaramientodeinmuebles, cultivo y ga
nadería dé este distrito municipal, que 
lia de servir de base para el reparti
miento de contribución del próximo año 
económico 1866 y 67, se hace preciso 
que hasta el dia veinte de marzo próxi
mo, los contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, que hayan esperimen 
tado variación, de alta ó baja, en sus 
respectivos capitales, presenten relacio
nes por duplicado, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, espresaodo con cla
ridad eí objeto que las promueva y perso
nas á quienes interese; en la iuteligen-
cia que trascurrido dicho término, la 
Junta pericial procederá con sujeción 
á las disposiciones legales, sin oír recia-' 
macion alguna. 

Villamanlilla 28 de febrero de 1866. 
—El Teniente Alcalde, Matías Serrano. 
-osniC) K' o i'/•>.; i. tc:oih; h m acUwiq 

; 
Alcaldía contilucional de Alcobendas. 

El A y uní a miento constitucional de la 
villa de Alcobendas hace saber, por el 
presente y único aviso, á lodos los suge-

tos que posean fincas rústicas y urbanas 
ó sean ganaderos en su jurisdicion, la 
necesidad de que en el ¡mprorogable 
plazo do ocho dias presenten en la Se
cretaria de Ja misma corporación rela
ciones de las alteraciones que hayan 
esperimenlado en su riqueza .para for-
mar debidamente el apéndice de varia
ciones que ha de preceder necesariamen
te á la ejecucio'n del repartimiento indi
vidual de la contribución de inmuebles 
del próxisraoy venidero año «conómico, 
en la seguridad de que trascurrido este 
plazo, se hará de oficio, perderán el dere
cho á reclamar de agravio en la evalua
ción de sus respectivas utilidades é incur
rirá*! en las demás penas consignadas 
en las instrucciones vigentes. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de Sau Sebastian de los Beyes, Paracue-
llos, Barajas, Ilorlaleza, Fuoncarral y 
el Beal sitio del Pardo, se servirán lijar 

copia de este anuncio en el sitio públi
co de sus respectivas localidades, á fin de 
que llegue á conocimiento de los contri
buyentes. 

Alcobendas 27 de febrero de 1866.— 
El Alcalde constitucional, José Pérez. 

PARTE NO.OFICIAL 

ANUNCIOS. 

B I B L I 0 G B A F 1 A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobterno y 
Administración de lasprovincias:va in
cluida la ley de imprenta comentada. 

Esla obra, diversa de oirás que hemos 
anunciado, comprende las leyes, decretos 
y 1 eales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno v administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.— Beal decreto derogando el párrafo 
10 del art. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias.—Beglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Beal decreto ampliando y delegan
do facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con loa generales del Estado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—ld.de reuniones públicas. 
—Beglamento de ¡as funciones que de
ben ejercer los Gojernadores de provin
cia y delegados especiales del gobierne 
cerca de las compañías mercantiles par 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los asocios 
contenciosos de la admiminislraci n.-Cir-
cular que conliene las modificaciones de 
precedente reglamento.—Beglamento or
gánico de las. I u n í a s de a g r i e n l l u r a , indus
tria y comercio.—Ley de montes.—Begla
mento para los guardas municipales y 
particulares de campo de lodos los pue
blos del Iteino.—Ley de eusanche de las 
poblaciones.—Id. de expropiación de ter
renos.—Id. de imprenta comentada. 
Véndese al precio de OCUO BEALES, en 

la Administración de este periódico, Cor
redera baja do San Pablo, número 59„ 
tienda. 
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